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08-06  BFT 
RESOLUCIÓN DE ICCAT RELATIVA A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA  

SOBRE EL ORIGEN DEL STOCK Y LA MEZCLA  
DEL ATÚN ROJO DEL ATLÁNTICO 

 
 

RECORDANDO la Resolución de ICCAT relativa al informe del SCRS sobre la mezcla del atún rojo del 
Atlántico [Rec. 01-09] de 2001 que instaba a las Partes contratantes, Partes, Entidades o Entidades pesqueras no 
contratantes colaboradoras (en lo sucesivo denominadas CPC) a llevar a cabo investigaciones científicas en todo 
el Atlántico y el Mediterráneo que contribuyan a mejorar los conocimientos sobre los patrones de movimiento 
del atún rojo; 
 

CONSIDERANDO que la incertidumbre asociada con las tasas de mezcla del stock en las diferentes 
pesquerías de todo el Atlántico resalta la necesidad de una ordenación sólida, basada en la ciencia, tanto en el 
Atlántico oeste como en el Atlántico este y Mediterráneo; 
 

RECONOCIENDO que el Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) ha señalado la 
necesidad de integrar los avances recientes y anticipados en los análisis de microelementos de otolitos, la 
determinación de la edad, el marcado con marcas archivo y la genética en los procesos de evaluación y de 
evaluación de la ordenación; 
 

RECONOCIENDO ADEMÁS que el SCRS ha advertido en su informe de 2008 de que los datos sobre 
microelementos de otolitos pueden ser muy útiles para determinar el origen del stock con un grado de precisión 
relativamente elevado y, por tanto, podrían ser un factor clave para mejorar la capacidad de realizar análisis de la 
mezcla; que es necesario recopilar muestras representativas de las principales pesquerías, en todas las zonas; y 
que podrían obtenerse más beneficios si se recopilaran también muestras genéticas de los mismos ejemplares, lo 
que podría dar lugar posiblemente a pruebas más precisas y menos costosas para determinar el origen del stock; 
 

RECONOCIENDO la importancia de identificar también las colecciones existentes de otolitos recopiladas 
en periodos históricos (por ejemplo en los años 70 y 80) con el fin de comprender la medida en que las 
proporciones del origen del stock podrían haber cambiado y mejorar los análisis de la mezcla; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RESUELVE LO SIGUIENTE: 

 
1. Las CPC, independientemente de si operan en la pesquería del Atlántico este y Mediterráneo o en la del 

Atlántico occidental, deberían recopilar otolitos para realizar análisis de microelementos y muestras de 
tejidos para realizar análisis genéticos y colaborar en la investigación, incluyendo estudios amplios de 
marcado convencional y con marcas archivo que ayudarán a resolver temas relacionados con la estructura 
de la población, la fidelidad al lugar de desove y la dinámica espacial (lo que incluye la mezcla del stock). 
La recopilación de muestras biológicas debería ser representativa de la pesquería y coherente con las 
directrices y protocolos del SCRS.  
 

2. Para apoyar esta labor, las CPC con una asignación de cuota de atún rojo deberían considerar poner una 
parte de su cuota de atún rojo a disposición de la investigación, en coherencia con sus obligaciones internas, 
con las consideraciones en materia de conservación y con un plan de investigación de buena fe. 
 

3. Se insta también a las CPC, independientemente de si operan en la pesquería del Atlántico este y 
Mediterráneo o en la pesquería del Atlántico occidental, a identificar para el SCRS cualquier colección 
existente de otolitos y otras muestras biológicas de periodos históricos con el fin de mejorar los análisis de 
la mezcla. 
 

4. Las CPC deberían instar a sus científicos a contactar con la industria y los grupos de asociaciones 
comerciales para obtener muestras representativas de las diversas pesquerías.  




